
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

Sincelejo, veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 
Radicación:   70-001-33-33-003-2017-00317-00 

Demandante:  Luz Piedad Vélez Pla 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional 
 

 

ASUNTO: Obedézcase y Cúmplase 

 

Vista la nota secretarial que antecede y verificado que en providencia de 

fecha 8 de junio de 2018,1 el Tribunal Administrativo de Sucre, decidió 

CONFIRMAR el auto proferido por este Despacho el 30 de noviembre de 

20172, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Sincelejo DECIDE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo de Sucre,  en providencia de fecha 8 de junio de 2018. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse la demanda y sus 

anexos al demandante sin necesidad de desglose. Desanótese.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CÉSAR E. GÓMEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

 
 

 
 

 

                                                           
1 Folios 4 a 10 Cdno Segunda Instancia 
2 Folios 55 a 58 Cdno Primera Instancia 


